


Este material ha sido diseñado como 

una guía gráfica para el uso adecuado 

de los distintos elementos de visibilidad 

exterior e indumentaria autorizada, 

con el fin de garantizar condiciones 

óptimas de seguridad y promover una 

imagen institucional coherente en todo 

el territorio nacional. Es importante 

destacar que *cada dependencia 
realizará la adaptación de su logotipo 
a la indumentaria  y rotulación según 
sus necesidades específicas. Esta 

medida garantiza la identificación clara 

de cada equipo de trabajo y refuerza el 

sentido de pertenencia a la institución.

PRESENTACIÓN

  senoicisopsid satse ed otneimilpmuc lE

contribuye a la seguridad individual y 

colectiva y al éxito de cada proyecto y al 

bienestar de la comunidad.

Base legal:
• Párrafo No. 13, Artículo 82 del Decreto 36-

2024, Ley del Presupuesto 2025.

• Bases de contratación de los proyectos.

Base técnica:
• Especificaciones Técnicas de cada Unidad 

Ejecutora.

• Manual de Seguridad Vial e Imagen 

Institucional en Zonas de Trabajo, Comité 

Centroamericano de Fondos Viales.

Paleta de colores:

Proceso de tipo de tinta

CMYK      100, 86, 43, 40

HSB          210, 99%, 31%

RGB          1, 39, 78

Hex          #01274E

R=1           G=39          B=78

Proceso de tipo de tinta

CMYK      4, 1, 90, 0

HSB          55, 100%, 100%

RGB          255, 234, 0

Hex         #FFEA00

R=255       G=234        B=0

Este manual establece de forma 

precisa y unificada la indumentaria y el 

equipo de seguridad autorizados para 

uso de autoridades, empleados y 

contratistas que participan en las 

obras viales en ejecución, así como la 

rotulación exterior que debe utilizarse 

en dichas obras y en los vehículos 

asignados a los proyectos. Su 

aplicación es obligatoria para todas las 

dependencias del Ministerio de 

Comunicaciones, Infraestructura y 

Vivienda -CIV-, así como para las 

empresas ejecutoras y supervisoras 

asociadas.
























































